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VISTO:
La Resolución ~ 0164/96 del Consajo Provincial de Educa-

ción, mediante la que se aprueba el Calendario Escolar Unico
leoionalizado (CEUR) 199ó/1997¡ y

COMSIDHRAHDO:
Que resulta procedente postergal' el inicio da

clases en los Niveles Inicial Y Primario, Y sus modalidades
Multos y Bspecial, por los hechos que son de público cono-
cimiento;

Que se debe dictar la norma legal correspondiente;

Por ello;
EL CONSEJO PROVINCIAL DE BDUCACIOH DRL HBUQUBII
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UU POSTBRGASEla fecha de inicio1Óe claa8s en los Niveles
Inicial Y Primario, Y sus modalidades Adultos Y Bspecial,
para los L:stablecimientos del ciclo lectivo 1996 marzo-
diciembre, por el término de una sem~la.
DBTKRKIBASE que por la
Inicial Y primaria se
práctica.

Dirección -General de Bnsefi.anza
cursarán la8 comunicaciones de

3Q) RBGISTRBSE,dése conocimiento a la Dirección de Despacho;
Dirección Provincial de ¡"ormación y Capacitación Docente
Continua; Dil-ección Provincial de Administración; Dirección
de Recursos Humanos; Departaíllento delt Sueldos Y Liquidacio-
nes; Departamentol' de Docuftlentación e Información Educativa;
Secretaria de Vocalia; 'Dirección de Asesoría Legal; Distri-
tos Regionales; Juntas de Clasificación' Y GIRKSEa la Di-
rección Ganeral d8'Ensefianza Inicial Y primaria a fin de
cuUWlimentar Ell Art iculo "2102. CUllIpl ido I A.ttClllViSE. - J'A.~J-
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